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público, tesis P. XIV/2002, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, t. XV, abril de 2002, p. 9.
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXVII, junio 
de 2008, p. 9. p. 404.
Compensación. Puede realizarse por contribuyentes 
que dictaminen sus estados financieros cuando se ha-
gan pagos provisionales del impuesto sobre la renta o 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XI, 
mayo de 2000, p. 58.
Contencioso administrativo. El tribunal federal de 
justicia fiscal y administrativa carece de competencia 
para pronunciarse sobre los vicios de constituciona-
lidad que en la demanda respectiva se atribuyan a una 
regla general administrativa, tesis 2a./J.109/99, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
Equidad tributaria. Criterios para determinar si el le-
gislador respeta dicho principio constitucional, tesis 
2a./J. 31/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. XXV, marzo de 2007, p. 334.
Valor agregado. El artículo 15, párrafo final, del re-
glamento de la ley respectiva, contraviene el principio 
de equidad tributaria”, tesis 2a. XLI/97, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. V, abril de 1997, p. 102. 
Equidad tributaria. Cuando se reclama la existencia de 
un trato diferenciado respecto de disposiciones lega-
les que no corresponden al ámbito específico de aplica-
ción de aquel principio, los argumentos relativos de-
ben analizarse a la luz de la garantía de igualdad, tesis 
1a./J. 97/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. XXV, enero de 2007, p. 231.
Equidad tributaria. Cuando se reclama la existencia de 
un trato diferenciado respecto de disposiciones lega-
les que no corresponden al ámbito específico de aplica-
ción de aquel principio, los argumentos relativos de-
ben analizarse a la luz de la garantía de igualdad, tesis 
1a./J. 97/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. XXV, enero de 2007, p. 231.
Cláusulas habilitantes. Constituyen actos formalmen-
te legislativos, tesis P. XXI/2003, Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, t. XVIII, diciembre de 2003, p. 9.
Legalidad tributaria. El principio de reserva de ley es 
de carácter relativo y sólo es aplicable tratándose de 
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los elementos que definen a la cuantía de la contri-
bución, tesis P. XLII/2006, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, t. XXIII, mayo de 2006, p. 15.
Imprentas y talleres de artes graficas, inconstitucio-
nalidad del impuesto a las, por falta de proporciona-
lidad y equidad. Ley de ingresos de los municipios del 
estado de nuevo leon, para 1958, registro IUS núm. 233104, 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, t. 64 primera par-
te, p. 53.
Valor agregado. Los artículos 2o.-a, fracción i, inciso 
i) y 9o., fracción iii, de la ley del impuesto relativo, vi-
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